
Expediente: 3369/02
Carátula: ISA ESTELA DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VALDEZ, NATALIA FERNANDA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PERALTA, HORTENCIA ROSA-TERCERO INTERESADO
90000000000 - SUASNABAR, ARNOLDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PREGOT BURIEK, GERARDO ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO - ABOGADO
90000000000 - TALEB, RICARDO MARTIN-POR DERECHO PROPIO
27184510273 - VIGNOLO, JOSE FELIPE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ISA, ESTELA DEL VALLE-ACTOR/A
27184510273 - MANSILLA, MARIO ALFREDO-TERCERO INTERESADO
20205807056 - ABI CHEBLE, ELIAS GUSTAVO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3369/02

*H102336234973*
H102336234973

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “ISA ESTELA DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 3369/02

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: ABI CHEBLE, ELIAS GUSTAVO - 14/06/2026 19:58

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1- Téngase presente la movilidad adjuntada. En consecuencia, líbrese cédula al domicilio real de la
Sra. Isa Estella del Valle, a fin de notificarla de lo proveído en autos con fecha 31/03/2026.

2- Respecto de lo solicitado por el letrado presentante en cuanto a la notificación de los
profesionales anteriormente intervinientes en sus respectivos casilleros digitales, hágase saber que
ello no resulta procedente, toda vez que los Dres. Arnoldo Suasnabar, Ricardo Martín Taleb, Natalia
Fernanda Valdéz y Gerardo Esteban Pregot Buriek no constituyeron domicilio digital en estos autos.

3- En consecuencia, el interesado deberá denunciar los domicilios reales de los letrados y en el caso
de ser necesario deberá adjuntar la movilidad pertinente a fin de librar las respectivas cédulas a los
mencionados profesionales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 167, in fine, del Código
Procesal Civil y Comercial de Tucumán (Ley N.° 9.531), el cual establece, con carácter imperativo y
de orden público, que cuando hubieren transcurrido más de dos (2) años desde la remisión de las
actuaciones al archivo, la primera providencia posterior debe notificarse inexcusablemente en el
domicilio real de las partes, en resguardo de la garantía constitucional de defensa en juicio y a fin de
evitar eventuales nulidades procesales. 3369/02 MFJ

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Fecha Impresión
25/06/2026 - 07:10:08



Certificado digital:
CN=MELCHIORI Ileana Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232705693

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


